
CAPITULO X. 

Jefe del Departamento de Estado Mayor,-Oficial Mayor de la Secretaría de Ciue. 
rra.-Su conducta política.--Diversas comisiones.-Senador suplente por el Es• 
tado de Hidalgo.-Comisiooado en el Archivo Cieneral.-Tesorero del CongreEo de 
la Onión .. -Piscal de la causa del Ex-General José Delgado.-Su muerte. 

El prillllero ele Ag.osto de 67, y á LOnsecuenoia d·.:l nu-evo 
arreg{o <l-el E~ército, el Gw.eral Alvarez cesó en s1.1s hmcio­
nes como Cuartd Maestr;e del de Or.ient-e, según ~ lo comu­
nicaba el Gen.:rail Dí.az, en nota :el.e la misma focha que a'. final 
.dice: ''Doy á 11.s;te,d las má expre3ivc::s gradas po.r s,u cons­
ta•nte dedicación: al s-ervicio •en la ante·dicha comisión, y Je 
prot::..sto .de nuevo la sirncerida•cl de éllpiretio con ,que mereci,da­
mente lo dj tingo.'' Y el mismo día la s~crétaría de Guerra 
le ordenaba fu~ai á encargar3-e· provisionalmente ,de la· Si:cción 
de Estado l\fayor, mien,tras se arreglaba definiüvamente la 
planta. (r) 

ns trabajo dunntc este p~ríodo ::on d-e importamcia po-r 
tratars·e ele la organización del Ejérdto, y re.velan grat1 ac­
tividad: en <liecincho mes.es se tran.,,formó 1.:sta Í·nstitu­
ción, tanto en la parte administrativa como• en la milüa'!'; 
i,niciando el General Aliva.rez áeside' ·entoruce3, y •¿n términos 
g,cne.ralaes, las refol.'mas· que se \.levaron á ·cabo du-ranb: la 
primera y s~gunda; a'\-Iministracíón cid General Díaz. 

1 • l Ministerio de G11erm y i\fsl.riua,-Secoión 2~-Habiendo cesado la~ awibuoio­
, nea que tenía Vd. co!l'o Cuartel Mae~tre del extingnioo t>jéi-cito de OriPnte el O 

Preijldente de la Rf'.pÍthlira at1>ndiendo á ?)1 apiitud 1'0 ba ~ervido di~poner vénga. i. 
en~argar@e provfol(lnalmentt- de J¡, SeccJClD de ~:~tsdo M~yol' r~tahleclda en eRte 
MinistPrio. mientraR l'e arre¡¡-la definitiv.am('nte IA pJanta.-'tndPpendenria y Liber­
tad, México, l!gosto 11 de 1867.-Mejfa -C. Gro!. José JaFto Alvarez.- Prel'ente." 

• 
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En la ,memoria que pres , ntó al Ministro á fine <le 6g, dice, 

entre otr.a cosas: (1) 
"Resip,ccto á. la íns-trucció11 que ·e da á lo.3'. Ctt=t'pos ele! Ejér­

cito-, este Departamernto• no ha procu:rado qll'-' se Heve á puro 
y d·eb.iclo efecto iconf.o,rmi á lo di puesto en lo. · ,Códigos mili­
tares que hasta arhora, nos rigen e111 ra>zón ele qtu~ es de pa­
rec_r, que chíchos códigos deben r-~fo-rmarse para la mejor 
cli.,ópli1ia y régimen mi.füar, arreglándose á LJi Con,stitución, 
á las ·cxi,gencias de régimen democrático, y la. i,lnstración -dd 
siglo ,por la• notaible clif r.~ncia que hay entre los súbd_itos d·el 
pasa•do y l;os ciucla,danos anmados ele! pres·ent•e." 

"También deben n,fo-rmarse, ·, i1 mi co11cept-0·, el forrnnlario 
de cl-ocumentois, las táctica,c, el e In,fanter.ía. y Crubal,leiría adie­
cuancló •el manejo 'de a1r111a3, á los que actua.l.rnent.: tien-c nues­
tro ejér,oito, y qn.:. se consideran más. v-cntajosas- pa!l'a la car,ga 
en la maniobra ,de ambas.'; 

'·Igualmente. se 1ha,cc necesario introc!,ncir .Ja refonna• en los 
proc-edimi•cnto militares para la secuela de las causas del 
fnern de guerra; peroi pa.ra que s~ pue.darn in.trod1Ícir la-~ qu-e 
se inician en esta, patt'! esencial para la ·~ducación del solóa,clo 
y estímulo general de la clase milita\·, es i-m:J.isipensable qne el 
gobierno declatie qué número de E~ércíto, debe tener la Re­
públ í1.:a. rná! la• ,manera de reclutarlo, ch.' rnbrir sns bajas y 
cual:Es las d"if.erencias ent.re el permanente y el auxil-iar. rc­

glamentan,clo e3ta milicia. puesto que por el, servicio que hoy 
presta no puooe considt>,rarse conm de po-lida. s.: gún e~pre­
sa el a,rtículo 13 de la ley ele 4 ,de Diciembre ,de 1856 relativa 
á mil,i,cia,3 a·ux-iliarzs,-wlección de Arriaga, de ,diohD afio-y 
en el decreto dado po,r e."te Ministerio dice mi'l>icia." 

El r1 de Agosto de 1867 fué 110-mbra<lo. prcsident= ele la 
junta encargada •d? hacer el Reglamento ,ele las ,colonias mi­
litares ele la frontera. ,creadas por la l•é!y ele 28 de Abril el-el 
1pis1110 año ( 2). Los honroso-s conc,~ pto qne ,contien .:' clioho 

n; Inédita, en mi pn<ler 
12¡ "Ministerio de Guerra r M,u·ina -De1mrta1uento de Estarlo Mayor.-La ley 

de 28 de Abril de e~te aíto ()_Ue previno la formaoi6n rto treinta colonia~ en la fronRra 
de la Repfü1lica, nere~ita r~l(la-mentarse conforme á, lo orrleoaolo l'D su artfrulo JI; y 
oonsi(lerando el C, Presidente rte la. Repúhlira que '7d. l'R muy apropósitó para 
desempP.iiar ese trahnjo, por que su apt,itncl y rti•tin/mido~ couoeimlento~ lo haren 
merecer dtil mis1uo C. Pre~idente el justo concepto á que ~e ba berllo ar.reedor, ba 
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nom:hramien,to mueS'brévn la opi111,ión que ·de él &= ha.bía forma 

do el presidente y que satisifecho se halla1ba1 de su activ-idad·, d.: 
su iniciativa y de s,u instruc-c.ión eni ·=l ramo militar. El Gen•=­
ral Alvar-cz inioi'Ó que aqu1d ·las deberían, ten,e,r una mganiza­

ción civi,I, pues rep,resentaban la fundación di= un futuro pue­
blo, y con •esta .forma se ¡podfan atraer más11fácilirnente á los in­
dios á la vi'da civHizada, que wn la ,inicua ,y cónstante gt.t<-.~rra 
que deoo-e la. •coniqui;3ta· s= les había .heoho. Esitai idea ,desa-rro-
1'J.ada y disicutida 1por -la junta la a<loptaron ,totl.()IS los m~e.mlbros 
de ella y fué el ge,rmm 1que -engendró el reglamento <li~ las co­
lon.ias militares d•e !a frontera del Nort-=. Este último• foé re 
mitido al Ministerio el primero de Ell'~-ro á= 1&59 y en la nota 
relativa el General Alva112z manífestaba qu,e la junta iha1bía 
proéura.do que en el domina-ran las iid:as d1c Libertad y Refor­
ma. para la instituc-ión ,de las Colonias y las de fil.a'n'tropía, y 
anmr á su·s semejant:!s i-ncivilizados para. que en lo futuro 
a,que-Ilas tribu,s foeran proivechosas á la sodzdad. El 28 de 
F2brero 'lo apr()(bó el Pres-i-dente, quedando altament= satis­
k icho por el tino y precisión con qu: se habían llenado las 
miras ,c!Jd Congreso. (r) 

* * * 
A pesar de sus múltiples a.ten-cienes en, el D:partamento· de 

Estaido Mayor; su amo,r á la cienc-ia ío lkvaba. á la soci~da,! 
de Geografía y Estadistica d·e la qu1.: · era ,soci01 ,des,d.e 56. Con 
varios de s,us ilustrados miembros d-e en,tonces, como eran.: Al­
famirano, Oroz,co y Berra Pa.yno, García Cnh::1.s, Chav ,·ro, 
Riva Palacio, Justo Si,crra y otroo, sostuvo . rel~cioll':!S iir1-
teiectuúes, qu1c versaban sobr-e cuestiones ci-e.ntíficas y 
de general u,tiiñda:d para el país. J?u,rant>c cin.co ó sei-S' .años 
con ded·icación y empe.ño prestó sus servicios á tan distingui­
da s-odcdad. (2) 

teniito á bien nombrará Vd. Presidente de la Junta do los Ciudadanos que á, contí-
nuaci6n ee expresan: ______ ...... ··· · -· . .. . .................... . . . ....... . . •· · -·· ........ . . . 

iñ.<ieiieñdeñ·o¡a ·i 'Liiiariail·. · · ~iiiíéo: · iii¿sio· ¡¡ ·cie · ·18Íis: · · Meji;:~c: orai: :-r~sií" iüsio 
Alvarez, Jefe d11l Departamento de Estado Mayor.-Prfsente." 

(lJ Para todo lo relativo iÍ este as11nto vóaee el folleto qne se publicó en Diciem­
bre de 68 en la "Im,orenta del Gobierno, en Palacio." 

/21 Corno miembro <te la cornis16n de itinerartos inic16, AD unilín de su colahora­
<lor Rafael Durán, la manera de a,1mentar y corregir la ohra que Robre tan Importan- ' 
te asunto en 56 p11blicaron; como miembro de otra comiel6n prop1J~O los términos en ' 
q11e la Sonierllvl del>eria procurar el engranitecitniento del ¡i,fs, dando á cbnooer en 
tJI extranieró la riquei;:i. nacional· durante 1872 trahaj6 en la comisión del ,·enso gene- . 
ral dti la Repíihllca y por ftltlmo, dictamln6 sobre algunas cu~stiones científicas. - '' 
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Como Prnsident= de la Junta <le mejoras materiales d,c la 
p, queña. ciu<lé!Jd .de Tarnibaya, trabajó -con granide empeño 
en unión ,de los demás miembros en e.staible-cer en 1=1.Ja 
u,n instituto científico y literario, que se i-nauguró 1d 20 

d·e üctubr•c del mismo año, bajo la dir,~dón 1del prnfosor 
Luis G. Ortiz. Furé miembro el•= varias sodedades ( I) , se­
gtmdo· Re-gidO!r del Ayuntamiento d~ Tactibaya y -en 1877 
electo diputado sujpJ1ente por la misma munidpalidad. 

En 1d crecido número d-e opiniones é informes, que in·édi­
tos obran e.n mi ,pod.er, emitidos por el Gen-era.1 Alvar~z du­
rante los años qti-e e31:two a·l frente dd Departamento d·-~ 
Esta,do Mayor, y en •~I que tam;bién se d,es,p-aicha!ban entu11 -
ces todos los negocio:s de Infantería y Ca,ba,!Lería, que en la 
aduali·da-d forman un departamento 'e.spécial; apa,recen su•s 
esfuerzos paira organizar la parte ad.ministraüva <le! ~jército 
y s,u energía ,pan mejorar la dir31ciplina, iniciando constante­
mente reforma ind.ispe-nsa,bles, sobre tado -::n d ramo el = jus­
ticia, paes á cada pasa se tropezaba con graincks diifi.cultades 
por los cambios qt1:c en la lr.:··Jgislac,ión militar, trajo ·wnsigo la 
Con:;tituición de 1857-

En ·este período s•= ve su imparcial1dad, energía, rectitud, 
y la 1w,cesa'ria, ilustra-ción pa,ra aten,der y r~solver el sinn'lÍ­
mero de consultas y solicitudes •que á diario r,ecibía, sobre 
toda da.se ide negocios; pasan de 24,000 las opinion;,3 é m­
formes que emitió ein, -un período de e-crea ,de nu·eve años. (2) 

Por política y por otra.- cauisas =I Gobierno no podia acep­
ta,r, muohas veces, sus -enérgi-cas opiniones en lo, relativo á 
la disci:plina pues aqud período U.:no de pronuncianÜ=ntos, 
<l-e -r-evolucion,arios que á ca<la1 paso desconocían a,l Gobic•r­
no, no era oportuno muchas ve-ces .proce,der, como era debido, 
contra algun-o-s jdes. En MaTZo de 1870 propuso a,l Ministro 
y fné ac.:ptada una .cirrnlar pidiendo da.tos preciso i todo 

[1] Socio '·Resiil.entede ln Compañía Lancaste.riana de Méxiro.''-1 56. 
S11nfo "Pt·otecto r d11 1:\ Sociedad Ri larm6nica Mexicana ."-1867. 

id. "Honorario di\ In Sociedad Onampo "-1875. 
id. " id. del "flírcu1o Popnlar Militar."-1879. 
id. "Prot ,ctor de la 8ocled11d recreativa familiar de Tacubayn."-1881. 
id. · de miírito llo~or>trio d11 la" AMarlía Mexicana "-1888. 

Vocal de la·• Asooiaci6n Militar rle SRguros "-1889. 
80<1!0 de 111 "Sociedarl de rlef11n~ores de 18 '6 á 184a7 " 
id de la·• Asociaoi6n del Cole11io Militar" 
id. "Prot11ctor" de la" ACR,demia de Bella~ Artes " 

(2) La~ contlennn 92 vohíroenes qne obran eu mi l)Oder. 
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el ejército, para forma,r la e3tadí tica jt1dicial milita.r, con el 
fin el e conocer los delito, que predominaban, pro-cn:rando dis­
minuirlos y co1~tenerlo:, por me-dio ·de disposiciones preventi­
va ' . Merecen especial m~-nción su tra-ba1os sobre esta,d,ís-­
tica durante '.:! año fi:cal ele 1869 á 1870, que fueron los ,pri­
meros. en su género. en el ·csfa,clo ma,yo,r. 

A propósito de las irriegula,rid.ades come.ticlas en la ave­
riguación que •e hizo en el 20. Batallón de la Ia. Divi ión, 
sobr•e la solici tu·d pa·ra pasar á otro. c,uerpo, del Sarg-ento 20. 

Fede-rico González, el G1mera-l Alvarez decía al ::\1inds,tro de 
la Gll'~nai en su opinión· ele 6 de Agosto de 69 : ncon este 
motivo iparece oportuno, al qt1e .s'Uscrib~, ma,n~festar que la 
administración de justicia en la parte militar, tiene grandes 
in·conven,ient·-' en la instrucción de juicio . porque no pue­
clen aten,er e los1 fiscales á los fo rmularios de Co,lón y cate­
sismo ele Azcárate, pue to qn:~ en su mayor part·e han caído 
'<' 11 el es.u o á co.nsecue'.ncía et.e la garantías que conc=cle la 
Constitución en su artículo, 20. pacra los encausado•.; á las 
prác-ticas que previe•ne la ley reglamentaria de 12 ele Febre­
ro de J 857 para iós d•elito grave- del or,den militar, y. por 
último, á lo que previene la liey de Jurado y el reglam =nto 
re pectivo. Entiend•e el qu•c suscribe .que d no haberse pro­
cedi-clo á recopilar lo conducente para la forma•cióri' de un for-
111 nlario ele prncedimien•tos militares, con arr<' glo á la l•eg,is­
lación militar moderna. importa una resoons.a:bilidad para el 
~[inisterio ,ele[, <li,gno cargo de U., por cuya razón e te De­
partamento rnpina, además. que ,se nombre ima junta d?. dos 
abogados que, cono,cimdo la 1'egislación militar. y uni·dos con 
un jefe ele conocimientos militares en este ra11110, proceda á 
ocupa,rse ckl in,clicaclo trabajo, á fin de qu•e ele una manera 
más perfc:Cta puieda pro.cederse -c'11 mMeria tan delicada, y 
los oficia le a1prendan con más perfección la s~cuela de los 
juicio - que en 'US distinta catego.rías deben •ejercer. So­
merament,~ hago esta 'exposición; pew i llamo de prefe­
rencia la atención del Supremo Gobierno soibre este parti­
cu lar para que remedie un mal ,qui,~ es de tra.gcen•de-ncia. por 
tratar e en e ta clase ele asuntos de la vida ó la rep.utación de 
los servi,dore- di! la República.'' 

Con motivo el e que el Genáá'l José Cevallo no dió cum-
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plimiento á una orden ele la Secretaría de Gt11crra, rela:i"~ 
á un ofi'Cial procesado po11qu e •d ioha orden era contraria a 
la resolu-ción ,del acesor, _pasó el •-:xpecüente al General Alva­
r-ez pa.ra que determinara la respon a:bilidacl de ambo~, ~ en 
su opinión ,el~ ro. de DiciembN· de 1873, ~e~ala l~s 3igmen­
tes gran.des vacíos que notaba en la admmastrac10n dé jus-

ticia. 

Aifirma' que Ceballos no hatbía incurrido en ninguna res-­
ponsabil,idad, por-qu~ la -circuar ex,pcd~da ,por J uárez e_l 6 :d•c 
Octuhr,e ,de 1860, concedía exclu ivas y absolu,tas att'lbu,c101-
nes á ¡03 a•cesores, quitan,dO' á lo ,jefes la f.e.cultad de consul­
tar con otros letrados cu;\·rndo no estuvr?-ran ~e ~c.u,~,do con 
el pa,re.cer .de los prim eros·; torn.an<lo a í ~ meichas. sobre ~l 

particular. la doctrina de E•s~riche .. ~-:1 v.'. &~a. ,d,e es.te_ rr ~:"~ 

y ele otros semejantes, en dicha op1111on 111;c1~ los ~1?u1-n 
te: Primero, la violenta for,maición -~k los Cod1gos Mil1tar<'s, 
una vez ,qu ~ el iConigreso r:wlivi1era so'bre las l,eyes rcglamc11-
tarias ele lols a.rtículos 13. 22 y :26 y fracción XV d:l 72 de la 
Constitución. Segundo. qu•c se pi,diera al Congreso decreta­
ra Ja creación <le un Tribunal Superior d: Guerra, que co­
noci ~ra. en clet:rmina,cla1s oca3iones, ele r: v1s1ones. senten­
cias, acusaciones_. ·cxctras, recusacione , c:tc. ; ,pues esta fal­
ta el-e autoricla.d compet:rnte ,dejaba ;nco1mpltétos los Jt11~1os 
en sus diferentes jncidwtes. ocurrien,do, los jefes qn•~ 'ejer­
cían jurisdicción al ~i[i-ni.sterio pa,ra ~ue :•esolv,i~ra ~untos 
di? deredho ·¡ud·icial, lo qne el pod,er e1ecut1v01 no poclia ha­
cer por co1;trario ,á la Co1ntitn.ció11 ; y Tercero. qu~ se re;­
tormara la órcnlar ,de 6 de Oct,UJbr e de 186o, devO'lvr~ndo a 
Jos jefes mili.tarc·s la fa.culta,d el€ constütar 1con otro acesor 
cuando no e tuvieren conform=s con el pa•reccr del que co­
rre pon diera á u juri dicción . ( J) 

d s eoial del Ministro, en Marzo de 72, fo1·m6 el proyecto de ley 
de akm~~t~~!1Jn; ~fntabilidad militar. El Mlaistrotedde lladGuertraa.mleenteox~~dt$:!!~ 

· t t'fl do por el período que estuvo al fren e epar 
~en ? ~11g1 a~1o Mejía General de División del Ejército Nacional. certifico: que el 

ayor. n d D n José Justo Alvarez durante mi permanencia en la 
~:!~\~rraeJ:ht~~r~~l ~ de°Agosto de 18417 ~ 1~ de Septlemb!e bde 1876 enJqr dmri~ 

, L'6 deberes en la oom1s1ón que desempena a como e e e PP!~á:~1:t 1dec~f~~tería v caballería á mi entera satlsfaoodi,6n, Y q_ue 1 e u oon~ductf 
· · lllt t 6 muy buena -A pedimento de 1oho seuor e expt o e t~:::::~:~1~1: ú, 1trde ~oero de 1a~(-Igoaoio Mejia,-" Al márgen una estampi• 

!la de á. cincuenta centavos cancelada. 



Con cnrnte consigo mi mo y fiel á u principio , no· hi­
zo cansa co.mím con ni11gnno de lo revolucionarios qu~ apa­
re-cieron ntonce . En 15 d•_ Enero de 1876 :!l Gral. Díaz 
proclamó •d plan de Tux.t~.pe-c desconoci•~ndo los poderes le­
gales de la Fed-~acióni y despues de la batalla de Te-coac en 
Noviembre d•el mismo año, y die la satiida• del• Sr. Lerdo ,para 
los Estados ni,dos, el 20 del mi mo m "'30 entra en, la capi­
tal, y 'en v>i-rtud del triunfo de la· revolución <le Palo Blan­
co y Tttxtep~c, ocupa el '.pode·r. 

El 29 <le Noviembre, y como con:,ecuemcia <l•~ la con~ain­
za que in~iraba por u dceisión ipor la. causa· de la libertad 
y ley fundamental, fué nombrado Ofi.cia'l Mayor interi-no, 
con ej:c cic.io de decretos del Ministerio de Guerra. (r) Va­
rios año tran currieron para que fueran tomadas en consii­
deracióru algunas ,d•e las má importante inidativas qu•e ha­
bía ,hecho cuan<lo estuvo al frnnte o 1 Dep~rtam ento de Es­
tado Mayor. En la Memoria pr,e entada al Co,ngr,e.;o por 
el General Ogazón el 30 de ovie.m1br~ de 77, manifiesta 
que consi.deundo al Ejecutivo de gran importancia las refor­
mas de las táct-icas por exigirlo a í la~ arma moid-:>rnas, se 
ha·bía ruJ1111brado ya una junita wn ese o!bjeto, la qu·e ya ha­
bía c01111enza_do us traba.jo3' · y en la misma <la,ba á conocer 
lo grande vacíos que se nota-ban en la administración d~ 
justicia y qu1c en términos ge.n1era'le eran lüs mismos que 
el1 Gen-era'! Alvarez había indicado con anterioridad en la5 
opi-niooes á que me he referido. (2) 

En Octubre II del m~3mo año, in-:ció 'e l que el Departa­
mento de Jn.,.enieros formara una carta general de la R,e-

1 "Ministerio tle Gnerra y Mariua Becni6 11 ol~-Atenrllendo á los ounooimieatos 
de Vd. en el rnmo lle Guerra lí. la inteligencia. que tleoe acreditada en todos los ra• 
moe del ejército Y á la oooflenza que merece por eu des!o!ón por Ja cause de la llher• 
ta.d Y ley fundamental el C. ~nerllJ en Jefe del Ejárcito Naolonal Conetitucionalista 
enoar¡cado provloio11Almente del supremo poder ejecutivo, ha tenido á bll'ln nombrar 
á Vd. Interinamente Oficial Mayor oon e.jerofoio de decretos del Ministerio de Guerra 
Y Marina q11e011 á mi oargo,-L11lertad enla OonFtituolón Mexlco Nnv1embre29 de 18'16. 
-Ogai6n·-Br General de BrigadaJoséJueto A.lvarez.-Pre•Pnte.'' 

!a Véa~e dloha Memoria en sus páginas de la IX á la XITI.-La reforma de los 
táuticos la Inició el General Alvarez en la Memoria á que me be referido y que pre­
sentó al l\Iillleterlo en 181l9. 

pública, por <:reerla <le uma utilidad para el Mini l:,rio; y en 
la que e turvieran repre •entado lo ,camino generales, 'lo­
cale , vecinal-e , carreteros y <le h~rra<lrnra :,ituando las po­
b)a,cíone con qu •e3tán rela-cionado ; los lago de importan­
cia y los ~r-incipales- ríos, cuyas cr 0 C'ie111tes periódicos impi­
dieran su paso; a í como lo punto e tratégico ofensivos 
y didensivos d,e que haya conocimimto por la memorias, 
part~- militares ó de crjpcione científica~, con 1cl fin d:e que di­
cha carta irva para fijar, por medio de pequ1eños pic¡uetc!t, 
el lugar ·en que e tén acantonada la tropas fo lefales, y á 
la imple vista ptteda el ::vHni terio cambiarla de 3ituación 
ó dictar órdenes de orperacione · con ar.r~glo á lo datos que 
e ta carta mini trc, toman,do de 'ella copia de la parte que 
wrre~poo,de á la, zon¡¡, ... n ,que deben operar los ·Gcneraks, y 
sirva la frac-ción reiat-iva ,d .~ mutua ga.rantía al Gobrerno y 
á lo G, nerak; que manden las tropas,. A dicha carta se 
acompañarán memorias de riptiva que ministren da.tos 
ge0grárfico , topográficos y e tadí~icos." 

El 20 cl-d mi mo me fué aprobada la iidea por el Prea.i!­
dente . (1) y el Depairtamento d-c In,gen,ieros procedió á nom­
brar las comisioll'es respectiva qu desáe luego empezaron 
_u trabajo obre un a unto tan laborioso y de vital impor­
tan.cia y que ho.n.ra tanto al iniciador como al gobi•crno que 
lo pu o en prácbica. 

Cumplien,do ,con u•n a·cnerdo verbal id•el Mii11i3tro, en Julio 
de 78 pre entó la ba e para la reforma de la administra­
ción .de la aromada nac10nal. 

Formó part·c d" la comisión encargada •de .d'.is,cutir •el pro­
yecto para reglamentar lo uniforme del EjérótOI lP'.resenta­
do por ell j fe del Departamento de Estado Mayor y •d for­
ma,do por el Coroniel Franci co Troncoso. 

Presidió la junta encar,ga,da de form¡¡,r el :R!e·glammto de 
la Pol,ícía Rural de la Fe,deración y en Diciiembre dre 1878, 
por encargo esl)'.:cia·l del Mini tro, hizo 1a iniciativa por la 
q11c el E_iecutivo pedía al Cnrwrew un voto d-c confianza 

n l VGa e"º la. 1\Iemorla oitacla el documento n~ 65. 
El Depa;rtr11neuto de. íngP,níero~ nomhr6 un DlrActor y cuatro oomillioneR; la ¡reo­

gn,Jlca, la t.-ipogrAl!cade puntoR eetratél{itoe y poslofones m11itare11, Ja rlP. estadística 
Y la de ooustruoclón y dellneación. En último resultado no se hizo nada de pro echo 
sobre tan importante asunto. 
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para el asreglo del Ejér-cito, en, su personal, instrucción, ma­
terial y admini stración ; ést<c le fué -concedido, y id 6 d1e Ene­
ro nomb'rarnn a•l Gen-eral A).va·rez miembro ,de las co1ni­
sion1es e11cargaidas : drel Reglamento del Estado Mayor Ge­
rneral; drd d:e Colonias 1''1ilitares y del Formulario Gen-eral 
de Documento 1Militares; y en Feibrero 5 mi·~mbro de ia 

· Junta Administrativa crea·da para las atendone.;; del p:!rió-

dico militar. (I) 
-Cumpl~·enclo con órd,enes su~)·:tnmes, formó e, Reglamento 

de la BibEoteca ,el <; la Secr,etaría de Gue.rra (Febrero 25 
de 1879) · intenp.retando ,d<;bidamente las ideas del Gobier.no, 
qm si e hubieran U.avado á cabo, .como él la formuió, -en la 
a'Ctuáli.dad e tarían muy acle'lantadas las inv-es<titga.ciones so­
bre la historia mi1itar del país1 que por .completo e ha aban­
donado. E,n el oficio con q,ue acompañó el Regl-amento, 
dice, en,tre ot.ra·3\ cosas: "El pri-mer el 2mento co,u .que •d','.h e 
contar e, e aquel que pu da instruir al personal del Ejército 
contemporáneo, no de una manera poética, no S'irviendo ,in­
terese personales ó mezqui·nos, no halagando d amor pro­
pio con he-oho ele armas glorio os que por la 'hi toria no 
exi&trn , •3ino po1üérndole á !a vista los ·documentos origina­
l~\ qll' t, le sirv,a1n, para forma·r un juicio exacta de lo hecho 
qu,e han tenMo lugar eni ·-nue ·tro país ,el.es.de la proclamación 
de nu'c tra ín:clependencia en 1810. hasta la oculP:ación de lá 
-Ca1pita.l de la R~úbl1ica por el gobierno comtitucional en 

1867.'1 

Para realiza.r esta idea. in icia~a la manera c-omü debería 
de formarse la hí~oria militar (Arts. ,ch:l ro. al 80.) i~1do 
'=l primero y quiz·á el ími'co, ,como v,wemo~ después, que 
ha .hiecho traibajos ,ele importancia obre d-ioho asunto. (2) 

Por política, pues -lo t:r,eían parüdario .c\1c D. Justo Bení­
tez, el General Díaz. 1w lo -coniidencial, -le rnani.f•cstó qu ~ 
deseaba renunciara ,el cargo de Oficia·! Mayor, á lo q•ue 
atenta-n:wn.ite se i:re·gó, suplica,ndo al 'Pre idernte que cnalqnie­
,ra que fuera la causa por la quie · ya no s,e le ·creía útil en 

1 Para ma.yor brevedad no doy{, oonooe1· estos nombramientos (]\Je originales 
consMVO en mi poder; anotados en su Hoja de Bürvlctoe. 

~ Véase en la memoria que p-resentó el General Trl;lviiío al Congreso en 1880, el 
documento n~ 113. 
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es~ puesto, &e le quitara, queidanclo como siempre á stttíi 
órcl:enes. El 26 cLe En1ero de 1880 rncibió orden ·para hacer 
la entrega respec.tiva al Coronel D. José Montes1inos, nom­
brado ipara ·3ubstituirlo, dándole el Eji~cutivo la com1sion á 
que se refrere el artí-culo 24 del Reglamento d~ la Biblioteca 
-de 1a Secretaría de Gner.ra. E3.ta nota. y l,os -cer,tificados ,qtt,c 
á .su favor extendreron los generales P,edro O.gazón- y Ma­
nuel Go111·ZJál<ez, demuestran que cumplió como 1cs debido con 
&u 3 atri:buciones coima Oificial Mayor; siendo <le a1d'vertir ·que 
€11 el período durante el cual d primero fué Ministro, varras 
veer~s lo substituyó, mereciendo pkna conifi.a.nza de·l Presi­
dent-e. ( I) Con este último de-sdc 67 lo ligaba una des-. 
interesada amistad, aunqu,e sin, haber sido su part idario man­
do la r-e voludón d,e Tuxtcpec, como no lo fué <le ninguno etc 
a:quzllos que clesconocieron el orden ],~gal. 

Esta nueva comisión era laboriosa y de aquellas que exi­
gen :mpeñQI, constancia. y ti empo ,para dbtenu rcsultado3; 
s,~ trataba •ele r ~copilar en el archivo ge,neral todo lo rda­
tivo á la 'hi 3itoria militar {kl paí s,. En '1111 período de cerna 
de doce años, ·en unión de alcgunos o,nciales- ubalternos, arre-

(11 ·•Repúblioa Mexioana.-Secretaríade Guerra y Marina.- Sección 3~-Hoy digo 
al Gral. Coronel José Montesinos lo que sigue: ......... .. ........ .. . . ............... , .. 

:::::: ::::: :;,, Traiiso~iiioio áva.: ·¡;;rii.iii ·ci~;i~ii'iiñieiit'.o·:v· t ·¡¡ü iie ·;¡~~ ilriioe<i~ r iiiice'r 
la llntregaindioada manifestándole por acuerdo del p-ropto primer 11fal;l'istrado que 
el Gob)erno está s11tisfeoho del cumplimiento que ha tenldo Vil. en el desempefio de 
la. Otloialía Mayor ~e esta Secreparí11 dur-ante el período que !11 ho. servido, por lo oual 
se le dan las Tl!ás Btn<'eras irra.ma.s, y atendiendo á loR oonocimlllntos, aptitud, . hon­
radez y demás circnnstanoia~ que á Yd. a.bonlln, el citado Presidente se ba servido 
nomhrarlo pa.ra qui' desem.peñe la comi~i6n de que habla el artfonlo 24 del Reglamen­
to de lq, Blbllote<Ja de _esta Seoretarfo á la que se pres,intará para ejercer las funcio­
nes de su encare:o.-L1he-rta.d y Constlt11oión, Mé:¡¡:lco, Enero 26 de 1880,-Paobeco.- Al 
Gral. de Bri¡rada Jos6JuAto Alvarez.-Presente." 

"El General de D_ivisi6n q~e s.usorlbe bajo su palabra de honor certifica: Que du­
rante el periodo oorml.o del vemtmueve de Noviembre de mil ocboqieDtos setenta y 
seis al veintluuev.e de Marzo de mil ochocientos setenta y ·ooho en que desempeñé el 
cargo f\e S_ecreta-r10 de Estado y d~l Despacho de Gt!.erra y l\farina, estuvo encargado 
de la Oflr:1alia Mayor de la propia Seoretaría el o. General de Brigada José Jnsto 
.A.lvarez. La 11,ptitud que en tan diffoil comiRión delllostró dicho C. General. asf corno 
la honradet con que la dMem.peñ6, lo hicieron acreedor no solameDt .. á la,illmitada. 
oonttanza que el quA susoribe tuvo en él sino á la mereoida honra de que t•mblén el 
C. Prestdent" de ta ReplÍ.hlloa depositara on 61 la propia colifla11za l;ln los períodos en 
q1rn ~e austltufa en et desp~oho.-eomo un trlhnto !lejustioia expido el preRente en 
~6,noo á veintltre~ de Diciembr" de mil ochocientoR setenta y nueve.- Pedro Oga­
zon.-A.l rnáriren una Asta.mpill11 de á oinouenta centavos. oonoelada. 

•·El General de Dlvlsl6n Manuel Gonzalez en Jefe del Ejé-rclto del f!entro y Oc ­
cldente.-Certlfioo: rrue durante mí l)erma.nencia al frente de la Secretaría de Estado 
Y d(ll Despacho de Guerra y ~arlna, el Oficial Mayor de ll' misma Secretaría, Gral. 
Josb Ju.ato Alv,.rez, desempAnó con acierto 11ctlvidad y efloaola las funciones de ¡¡u 
empleo. dejánilome.satlsteoho de ~u condunta y aptitud en et deRpaoho de los nego­
olos irlrado~ en aquellH- epoca por el referido Departamento de G11Prta.-Y á sol1oit.nd 
f\~1 intere~ado y para lo~ neos que··le oonvengan le extiendo "ste f\oonmento en G111t• 
•hl \IMa lí v11inti n11eve ile Dioiemhrt! de 1~79.-Manuel González." -A.\ márgen una 
estampilla de á cincuenta. centavos, cancelada. 

20 
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ló cuatroci nitos tomos con u índi-c~ corre-pondiente de 
autóarafo r lativo3 al p~ríodo ele i.nd\: pendencia · (1) pre-
cio a colecci • n que rá e mucha utilidad para la futura 

inve tigacione hi tóricas. 
En 9 de Julio d•! 18 2 fu' electo enador -uplente por el 

E ·tado de Hidalgo entrando á funcionar "'n Diciembre 
de 1884, por falta del propietario, iendo nombrado pre-i­
dente dd e nado •por J m de ctubre d "'l año i uien­
t•e. 2 E cliano d atenci 'n el extracto hi tórico que hi­
zo en la e ión de 16 de ovi mbre d 5 obre la hi to­
ria de lo C' digo militar~ y táctica de Infantería ' Caballe­
ría, como miembro de una de la comi ione de uerra, y 
apoyando la iniciativa d 1 Eje.cutí o, !11 la que pedía facul­
tad extraordinaria para ¡-,: formar lo anteriore . El Ge­
neral lvarez fué el primero que inició en I la n::!ce idad 
de reformar la anti ua ord nanza <l::! pué die cien año d•¿ 
haber e-tado ri ien<lo, pue fué mandada ob en-ar en 1770 

por el irrey . farqué oix; en 1 7 hizo la iniciativa 
en qu" el Ejecutivé pidió facultad al Congr o para re­
formarla y en I 5 3ipo " en el enado la que ¿,n e e año 
pre nt' d Ejecutivo -con i ual objeto. El General lva­
rez aparee~ en nue tra hi toria militar y de pué de .a 
aun da in<lep"'ndencia, como el iniciador d., la reforma á la 
oirdenanz.a, á la táctica y á la juri prudencia militar que 
Yioieron á hacer e,-olucionar á nue-tro ejército como ha­
bía evolucionado ya nue-tra organización ocia!. 

La comí ión permanente d "'l Congre-o de la l n1ón, en la 

/lJ Véase la Memoria que presentó al CongTeeo el Mini tro C,ruaclo Mari ca.J en 
t pag. 608. leudo de advertir que 1 .. nota caree de lo máR lnlll pen al1le comen­
tarlos que den á conocer un trabajo tan IOJ¡lortante y laborío o. 

/2) Al margen un ello que dice: " ecrctarfa lle la Camera de enadore del on­
gre o de la Union.-Juan Oar fa Brlto, Oficial Mayor de la eorctarfo. dfll enado, 
certiHco, que tle lae conetanola~ que exlbten en la ~eoretarl apar ee, qu el Cluda• 
dano General Joeé Ju to Alvarez. fut' ¡,opularm nte electo enallor uplente por el 
Fetado de Hidalgo, en nueve de Julio II mil ochocientos ochenta y do .-Que en la. 
Junta prepa.r t-0rla oelebrada el df doc de eptiembre 1.-ulente, fue aprobada u 
oredeuolltl.- ne llamado para que viniera á ocupar el a le11t qu11 le corre~pondf11, 
en 111 enadn por falta. del Senador propietario, hizo la prot ta con tltuclonal n la 
ee Ion del día tres de Dlolemhr11 de nitt ocboclento ochenta r untro.-Que lle de ee­
ta fe11b.a, ba ta. 11 d quince de e1>tlembre l\e mil ocbnclentn orbenta r el , en que 
termln6 ~u perfodo coDCllrrl6 f¡uutualm nte á la Climora -Y que por elecol6n hecha. 
en h 16n que e verlflo6 e d!a treinta. de eptlembre de mil ocboolentos oobenta 
y cinco pre ld!6 al Senado todo el me de Octuhr11 del mi mo aí10.-Pa.ra constanela 
y sin que e te oert1floado p11eda urtlr otros efectos que los qu le correspondan por 
rlgoro o derecho. lo extiendo en México á alete de Octubre d11 mil ooboclanto ooben• 
a y lete.-J. G. Brlto.-O. M.-"A I marg11n una. e taro pilla de 6 cincuenta centrwo~. 
encelada. 
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~e .. ión de 3 -d~ :.\O'o to de 1 2 lo nombró Tewr~ro de las 
;ámara , ca~ao qui _de empeñó ha ~;ta u muerte. (1) Con 
,oda regula:1da¿ Y m permitir nunca operacion~ que fue­
ran contraria a la natural•c ele dicha Oficina, la tuvo á 3u 

ca r~~ durante quince año ; qu~dando li.bre d,e toda rcspon-
abtl1dad por la cPcida 1ma de 14.000,000 que aproximada­

mente por u mano pa aron 3-egún lo· finiquito corr ;! pon-
diente qu en t 'd d , u opor um a le fueron expedido por la 
T"'~rena en eral el;! la • ~aci ' n y que obran en mi poder. 

_E_l, 5 de ~1arzo el~ 1 5 fué nombrado miembro de la co-
1111 ion encargada d~ formar la auténtica• d lo trofeo de 
, ier~a Y d má objeto que ex.i ten n el Mu eo d.,. rtille-

na · ª. 1~ que pre tó di tinguido- ervicio por ~xten 
conoCJm1ento en la hi toria del paí ; (2) y en 18g6 e hizo 
caro-o como ,fi cal de la• cau a, ·del ex-G~neral Jo é Delgado. 

* * * 

De pué- ~e una enif~nm,<lad no muy penosa de a:guno 
me e·, muno, d;! uremia e,n la madruga,da del 22 de Enero 
de I . 7, en tt ca a ubicada , n Tacubaya calle del Oidor 
CarbaJal. Ha ta lo último- momento dió á conocer u 

rande energía , y fortalec1do u e_píritu por una íntima 
onv1cc10111: la de haber cumplido con u dieberes: ,d'c hab 

t 'd . , er 
~ r nec1 o 1em1pr a la. ocie<lad de lo hombre honrados y 
libre., Y d · haber trabaJado por el bi:en de u- conciudada­
no : con ,erwidad vi' acercar e el fin ,de u prolongada ·-
d , 1 . Vl 

a; c:e1a -en a rnmortalidad del alma, en la •exi tencia de un 
• ._r upre~o Y en la et rna ju~ticia, in aceptar nunca lo 
mito_ de 1110 una rcli!rión, ni acercar e tampoco á Jo d~ con­
~ l~d?re ~un que nrdad;!rO extremo de po itivi mo; no fué 
c~tohco ni prote tante fué impl.: mente- un hombre progre-
'.~~ª• honrado. _altamente moral. de firme y el-evado prin­

c1p10_, y. que 1em~re cumpl'ó con u debere ; · para obrar, 
no lo gmaban la - interesada mfra del católico que hace el 

m ~'}º certlflcndo de la Cil.mam ,,e Dlputallos que ohra en mi poder 
e m nota. de la ll oretarfa lle Guerra, inédita en mi pocll'r. · 
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bien por temor d= J,03 ca-stigos de ultratumib_a. ó p~r 1~ ~be­
neficios que des,pués d= la muerte ptvede re~1hir, smo umca­

mcnte por la satisfacición del' d·tbcr cu11111ílkdo. 5'~ . espos_a, 
corno la maiyoría de las mu,jer-e:, mex-icanas, era .catohca:; srn 

•emba-rgo, en sus úki.mos momentos re3petó sus ideas Y no 
i-niten:tó reconcil1iarlo ,con el ,clero; idos días antes de morir, 
una repentina congestión lo privó para s~empre de toda.s 

su,; facultades; aquella prolongada agonía cesó al run, Y, co­
mo queda 'dicho, murió en la madru.gada; dc,l día 22, á la 

edad d·e s,=:tenta y cinco años. 
La mode3'tia foé siempre su cualid.a,d caract:erística: du-

rante su vida mo d,ió á ,conocer niruguno de los importantes 
scrvicio,s que en la -guerra dc Reforma 1había prestado; -en,e·­

mi.go de procedünientos irr=gulares y de apruvcharsc" d1e de­

termi-nada po&i-ción 'c"n los itrece años .que 1cstuvo en 1~ Se­
cretaría ,de Guerra, no ges.tionó ·1a forma'Ción d,e su hoJa •de 

servicios; ésta fué hzoha, muy incompleta, hasta después d1
~ 

siu muerte; jamás aduló á nadi-e y siempre ,veía •con despr-e­

cio á los que 5:e degradaban morallll'mte al busca:r la pro­
t,eoción del pod•eroso. Se.;enta años _prestó sus. servicios al 

Ejército, y &i2'.m-pte fué honrado hasta la exaigeraci~n; los 
•e scasos bienes que de su, padre heredó, s,e a-caba.wn ,dura1:1te 
la guerra ,dé intervención por -la mi ería á qu-e se· vió r~~u­
cido; . y en un período: de ve1n.tc años, éon sus ecooom1a&, 
construyó la -casa q.u~ fué de su propi,e:dad •en Tacu-baya i al 
morir l,;!'gó á 3U fann_i}ia la wrta suma de $23,503.71, .formada 
por el menage y la bñblioteca ele su propi,eclaid', p~r un terre­
no ubi1cado cerca de Chapultapec, con que el Gobierno en 61 
l,e pagó una parbc ele sus a:kanccs., y por la -casa á ,que 111'e 
he referido. ( 1) Por fortuna su viu,da sobr•evivió bien poco 
y J,e quedaron, sólo tres varone~, ,con la •edad s-uficient: par~ 
podrcrla sostener con su trabajo. El General Alvarez, 111 

a,ntes ni despué~ de su muert-e fué gravoso aJ, Erario, antes 
siempre ,~stuvo en ~crvi:cio activo, y, por lo tanto, siólo reci­
bió la justa retribución d:c su tra'hajo, y diespués, •una paga 
de marcha, quini•entos pesos como diputaao constituyente, 

(lJ según oonsta en la esc.ritura otorga!}a por el Notario Silvestre Olguín Y Gual­
dl, de techa 28 de Julio de 1898. 
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dos años del Monitepío qu·e el ,Gobierno, conc·cdió á s,u viud.a 
y que representaba, aproximadamenite, el sud.do de un sar­
g,ento primero ele nuestro ejército, ó sean setecientos P'=SOS; 

los ,gasto3 ,de su inhucrnaJCión y una fosa en 6ª. clasie en, el Pan­
teón de Dolores, ( 1) total aproximado: dos mil pesos. Tales 

sou los desconwl,adore3 saldos que en ,el órdc: n económico ob­
tienen los hombr·es honrados, los virtuosos caudillos d,e !:as 
graneles revol,uciones socíal,;~•3, ,qm: sacrifican su bienestar, su 
porvenir y s.u sangre por el triunfo de la civili-za1ción y del 

progreso. 

Al tener co111ocimiento1 la Secl"éta.ría die Guerra d,¿ su fa­
llecimi,cnto, hizo la irnv•itación a,ficial que dí á conoic•er en el 
ca.pí,tulo anterior; nombró una comisión d,¿ oficiales faculta­

tivos, presidida por el General Ignacio Salas, para qu•e ve­
laran al caid1áver en la misma casa ele su familia y dispu30 los 
ftmeraL:s pa.ra las nueve d,e la mañana d•cl siguiente. día. El 
duelo fué preSiidi<do por 1cl Mi,nis<tro de la Guerra, General 

Fe'lipe B. Berrioizábal•; por -el Comandan.te Militar del Dis-:­
trito, D. Francisco Vélez, y por el Uc. Man,uel Lombardo, 
á nombre d·e la familia; concurri•endo también los G: i;i,erar­
les: Mariano Es.cobedo, Rosendo )..iarqu-ez, J cSÚ3 Lala;nne, 
Francisco O. Are-e, Mariano Ruiz y algunos otros jefes y ofi­
cial-es. La wlun~na ,que l•c hizo lois· honores .fué man-dada 
por D. Gregario· R11iz, y se componía de l•o& Bata1Hon:;s -cfo 
Zapado11cs y 21, por el 10°. Regimiento y una batería ·ngera 

d·e artiU1c.ría. 

Po,r dispo:,ició,n del Supremo Grnbi,erno, foé ·enterrado en 

el lote de los clefensore5 de la R1: p·ública de 1836 á 1847, y el 
Lic. D. Eduardo Záratc, Procurndor General de Justicia Mi­

litar, . pronunció la oración fúnebPc. 

(IJ El lote de·loe "Defensores de 36 á 47," adonde fué enterrado. se balla situado 
en los t11rrenos que c_orrPspouden á la •exta cl11•e del Panteón de DolorPs, sp¡¡,,n ei 
plano que obra en m1 poder. E~to bonra mucho á la~ antor!d~dts qne lo eoncedieron, 
los restos de lo~ defemores de la Patria dnr11ntP. aquel período, ile~eanean en el mle-
11!º terreno que lo~ menillitos qne mueren en un hospital. No PS n11da remoto preselP 
ciar muy de cerca la inhumaci6u de lo~ despPjos rle.~leún anflteat10, Torlo esto nos 
coloca á 11:ran altura. Próximamente los restos del GPueral Alvarez, serán tran~la­
dados, por sus bijoP, á un lote particular en el mismo Pa.nteón. 
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El Uc. Manud Lombardo,. á nombr~ de la familia, <lió 
las más expresivas gracia·s al Presidente Díaz por los ho­
·nores que 1€ había tr.ibu,tado; manifestando, lo que sigue, e,n 
contestación: "Impu•~3'to d~ la favor-eoi,da de UcL, de 23 del 
actual, le mantfiesto q1.1e ac-~pto sus agraa-ecimicntos sola­
mente como una muestr.a de la c-onisid·eración .que -rp'<' dis­
pensa, pues- por lo demás, ·las hontas, que s,e le tributaron al 
_General A!,varcz, bi-en mereci:da3 ipor s-u parte, no sófo foeron 
al jefe ameritado, sino al amigo per&ona,1, ,que siempre ,dis­
tinguí y ,profesé sincero afecto por las -cualidad-es personal-es 
que pos-eía y que lo hicieron digno de la' 'csrtimación general." 

Fué nobl,e, humano, vali,e,nl'c y gen-~roso y sabía inspirar 
la confianza y crear -devados y nobles sentimientos; por eso 
sus contemporán€os aprec_iamn sus cualidade.s, sus elevad-o­
principios y sus aptitudic s-, mereciendo <le las fi.guras princi­
pales d-istinciones d•c alto val-cr, no pectmiarias, porque fu~­
rón hombres animados sólo por el patriotismo, sino 'c111 el 
orden moral. Todos certifican su actividad, su pericia mili­
tar, sus -conocimientos la firnwza de s-us pri.nci-pios, el desin­
ber,és 1cn :ms actos, el exacto cumplimiento de sus deberes y 
el que siempre su-po acreditar su patriotismo. D~ naturaJ.eza 
sama, robusta y vigorosa y de espíritu sereno, supo mantdar, 
obedecer y resistir, sin abatirse, los tu-dos golpes die !:a su,erte. 
dejando una huella profoncla, bajo el ptmto · el€ vista del de­
ber míl.itar, y rt1er=d.:nclo cl-t; la h1istoria un honroso títttln: 

"VIEJO SOLDADO SIN MANCHA.'' 

- FIN- · 
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;\fonun-ien.to erigido i-1 la n :1t:H1-ioriA dt=J Gentrc.11 José JuHt<;> .,..\.h~urt!z. 

poi .. su fan:iilia, en el 1..>unteón ele Uo lores, 

en ~ Lote rle Oefenso1·e"' de 10 Pntrifl. ele 1836 ,'., 1847. 


